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1.—PROCESO Y PROCEDIMIENTO

Las palabras “Proceso” y “Procedimiento” se usan frecuen
temente como sinónimas, tanto en la práctica judicial como en 
la doctrina jurídica. Sin embargo, ellas no denotan conceptos 
intercambiables. Ha sido mérito de la doctrina procesal moder
na destacar la distinción entre ambos conceptos.

“Procedimiento” deriva del verbo proceder, y éste del latín 
jurídico procedo,-ere, en el sentido de “proceder a una acción 
judicial”, y literalmente “avanzar” o “progresar” .

“Proceso” deriva del latín processus, con el significado de 
“avance” , “progreso” (*).

Este significado, de algo que avanza o progresa, que se en
cuentra en la etimología de ambas palabras, ha permitido 
considerarlas como sinónimas y ha impedido por largo tiempo

( ! )  Cfr. COUTURE, Vocabulario Jurídico. Montevideo. 1960. Voz Procedi
miento y  voz Proceso.
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una delimitación conceptual de ellas. La asimilación de ambos 
vocablos aparecía explicable sobre todo en el campo judicial, 
en el cual se observa de inmediato una secuencia de activida
des desarrolladas por los sujetos que intervienen y coordinadas 
entre sí a la manera de un drama teatral que va desarrollán
dose y progresando hacia su fin.

Mientras la mirada de los juristas se detuvo en la mera apa
riencia exterior del fenómeno judicial y destacó solamente aquel 
aspecto que salta a la vista de la mayoría: su marcha o adelan
to gradual, no hubo necesidad de distinguir los vocablos, y se 
llamó procedimiento al proceso judicial.

Pero cuando comenzó a investigarse la naturaleza jurídica 
del proceso, y a considerarse los nexos y ligámenes que en él 
se dan entre los sujetos que intervienen, se comenzó a ver cla
ra la otra parte de la noción, y la distinción se hizo necesaria.

Hoy ya se admite generalmente la distinción entre “proce
so” y “procedimiento” , y se afirma que si bien todo proceso 
requiere para su desarrollo un procedimiento, no todo procedi
miento es un proceso (2).

El procedimiento indica más propiamente el aspecto exterior 
del fenómeno procesal. En el curso de un mismo proceso —nos 
dice C alam an drei— , puede, en diversas fases, cambiar el pro
cedimiento. El proceso se caracteriza por su finalidad jurisdic
cional compositiva del litigio (3).

Algunos autores consideran que “procedimiento” y  “proce
so” están en una relación de continente a contenido. El proce
dimiento es el conjunto de reglas que regulan el juego del pro
ceso, mientras que el proceso es el conjunto de actos procesa
les tendientes a la sentencia definitiva (4).

F e n c h , c ita d o  p o r  C a r l i, se  v a le  d e  u n  s ím il m u y  o r ig in a l  
p a r a  d i fe r e n c ia r  a m b a s  n o c io n e s :  “ e l p r o c e d im ie n to  es e l c o n 
ju n t o  d e  in s ta la c io n e s  f i ja s  d e l  f e r r o c a r r i l ,  la s  v ía s  p o r  e je m 
p lo ;  e l  p r o c e s o  es  e l c o n v o y ,  e l t r e n  e n  m a r c h a  s o b r e  esa s  v ía s , 
q u e  l le g a  o  le  l le v a n  a  u n  d e t s in o ” .

Para C o u t u r e , el procedimiento es el método o estilo pro

( 2) Cfr. ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO, Niceto. Proceso^ Autocomposi- 
ción y Autodefensa, México. 1947. Pág. 110.

( 3)C fr. CALAMANDREI, Istituzioni di Diritto Processuale Civile secondo il 
nuovo Codice. 2" Ed. Padova. 1943, I, Pág. 156 y  sigt. ALCALA-ZAMORA Y 
CASTILLO, ob. cit. Pág. 111.

(4) Cfr. CARLI, Carlo. Derecho Procesal. Buenos Aires. 1962, Pág. 200.
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pios para la actuación ante los tribunales, ya sean del orden 
civil, penal, de menores, de hacienda, etc.; y el proceso el con
junto de relaciones jurídicas entre las partes, los agentes de la 
jurisdicción y los auxiliares de ésta, regulado por la ley y diri
gido a la solución de un conflicto susceptible de ser dirimido 
por una decisión pasada en autoridad de cosa juzgada (5).

2. LAS FORMAS PROCESALES

Las variadas actividades que deben realizarse en el proceso 
para que éste avance hacia su meta normal que es la senten
cia, están sometidas a ciertos requisitos relativos al modo de 
expresión, al lugar y al tiempo en que deben cumplirse. El 
complejo de estos requisitos, es decir, los modos en los cuales 
deben realizarse los actos que componen el proceso, se denomi
nan formas procesales (e).

La importancia de las formas en el proceso es tal, que mu
chas veces la inobservancia de ellas produce la pérdida del de
recho. De allí las frecuentes críticas que en todos los sistemas 
procesales históricos y contemporáneos se dirigen contra las 
formas procesales.

Tomando el término de comparación usado por un gran fi
lósofo, C hiovenda  nos dice que no habría mayor razón para 
quejarse de las formas que la que tendría una paloma para que
jarse del aire que disminuye la velocidad de su vuelo, sin darse 
cuenta de que precisamente es aquel aire el que le permite 
volar ( 7).

Las formas tienen, sí, sus inconvenientes inevitables, pero 
son necesarias. Quienes consideran solamente las consecuen
cias perjudiciales que las formas pueden producir en el pro
ceso, son partidarios de la libertad de las formas procesales, y 
aquellos que miran preferentemente los beneficios que produ
cen las formas a los litigantes, proclaman su necesidad y son 
partidarios de la legalidad de las formas procesales.

( 5) Cfr. COUTURE. Vocabulario cit., págs* 491-492.
( 6) Cfr. ZANZUCCHI, Marco Tullio, Diritto Processuale Civile. Milano. 

1947. Voi. I„ pág. 388. CALAMANDREI, Istituzioni cit. I, pág. 158.
( 7) Cfr. CHIOVENDA. Las formas en la defensa judicial del derecho 

en Ensayos de Derecho Procesal Civil. Trad. esp. de SENTIS MELENDO. Bue
nos Aires. Voi II, pág. 126.
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Tales son las dos posiciones antagónicas que plantean toda 
la problemática de las formas: la libertad de las formas, es de
cir, la posibilidad de realizar los actos del proceso sin someter
se a un complejo de requisitos predeterminados en la ley, y 
dejar al litigante la libre determinación de realizarlos en el 
modo, lugar y tiempo que considere más apropiado a la defen
sa de su derecho; y la legalidad de las formas, es decir, la ne
cesidad de realizar los actos siguiendo las reglas previamente 
establecidas en la ley, que fijan las condiciones de lugar, tiempo 
y modo de expresión de los actos, sin observar las cuales, la 
actividad realizada no es atendible por el Juez y no se alcanza 
el efecto perseguido por la parte.

En favor de la necesidad y por consiguiente, de la legalidad 
de las formas procesales, se invoca la exigencia de certeza que 
debe rodear al proceso para que la función jurisdiccional pue
da cumplir su cometido.

La exigencia de la certeza del derecho se ha sentido siem
pre como indispensable para la convivencia social ordenada.

El proceso no escapa a esa misma exigencia de certeza.
La lealtad del contradictorio; la igualdad de las partes, y la 

simplicidad del proceso, no podrían alcanzarse si los litigan
tes no supiesen, anticipadamente, cuáles actividades deben rea
lizar para alcanzar la justicia que piden; cómo y cuándo han 
de realizarlas y en qué condiciones aquéllas son atendibles por 
el Juez. El Código de procedimiento, ese instrumento legal que 
compendia todo el complejo de formalidades que deben cum
plirse para obtener justicia, constituye pues, el manual del liti
gante, especie de metodología —como le llama C a l a m a n d r e i-— 
fijada por la ley para servir de guía a quien quiera pedir jus
ticia (8).

En todos los sistemas procesales conocidos, predomina la 
legalidad de las formas procesales; la libertad sólo se admite 
supletoriamente, cuando la ley no establece expresamente de
terminada forma para la realización de los actos del proceso.

El nuevo Código de Procedimiento Civil italiano consagra 
este principio expresamente en su Art. 121 al expresar: “Los

(8) Cfr. CALAMANDREI, ob. cit. pág. 159. Un estudio acabado y de gran 
aliento sobre la necesidad de certeza del derecho se encuentra en el libro de 
LOPEZ DE OÑATE: La Certeza del Derecho. Trad. esp. de SENTIS MELEN- 
DO. Buenos Aires, con prólogo de COUTURE.
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actos del proceso para los cuales la ley no exige formas deter
minadas, pueden ser cumplidos en la forma más idónea a la 
obtención de su fin” .

La exposición de motivos del Código, explica, que la clari
dad y la lealtad de los debates peligrarían si las partes y sus 
defensores no estuvieran en condiciones de conocer de antema
no y con seguridad, cuál será el trámite del proceso que co
mienza; y sería igualmente peligroso dejar librado a la volun
tad del Juez, la supresión de cualquier forma de procedimien
to, aún de aquellas que se han considerado en todos los timpos 
como garantía esencial e ineludible de cualquier juicio (9).

En el Código de Procedimiento Civil venezolano, no encon
tramos una disposición tan precisa como la del Código italiano, 
más el principio puede considerarse implícito en el sistema 
general regulado en el Código, y en un sentido amplio, podría 
encontrarse una consagración, aunque imperfecta, de la lega
lidad de las formas procesales en la disposición del Art. 4° según 
el cual: “En la aplicación de las leyes de fondo, los tribunales 
se atendrán, con preferencia, a las disposiciones del Código 
Civil, sin perjuicio de lo que él establece en su Artículo 14; y 
en las de procedimiento se atendrán a las del presente Código, 
siempre que el Civil no establezca formas necesarias’ ’.

Sería deseable que en futura reforma procesal, se estable
ciese claramente el principio de la legalidad de las formas, dis
poniéndose que los actos se realicen en la forma prevista en 
el Código y en las leyes especiales y que cuando la ley no se
ñale una forma determinada para la realización de algún ac
to, pueden ser admitidas todas aquellas que tiendan a lograr 
los fines del mismo.

El desiderátum de un buen sistema de formas procesales 
consiste, en esencia, en la consagración de formas que no aho
guen la dinámica del proceso; que aún establecidas con rigidez 
por la ley para la tramitación del proceso, sean formas sim
ples y útiles, en armonía con los tiempos que se viven y con la 
necesaria celeridad y dinámica del juicio; y en desechar, de 
tiempo en tiempo, aquellas que perdieron su justificación por 
responder a necesidades de otras épocas ya superadas, las cua

(8) Cfr. Código de Procedimiento Civil italiano. Exposición de Motivos. 
Trad. Esp. de Francisco De CILLIS y Julio DASEN. Buenos Aires. 1944. Nos.
15 y 16.
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les, de perpetuarse y cristalizarse en un sistema procesal cual
quiera, hacen perder al ciudadano común la confianza en la 
justicia y la adhesión a las instituciones jurídicas.

3. ESTRUCTURA DEL PROCESO

El estudio de la estructura del proceso consiste en deter
minar cómo es el proceso, cómo está hecho el proceso. La mo
derna dogmática procesal, cuyo representante máximo es C a r - 
n e l u t t i , divide la estructura del proceso en dos partes: la está
tica y la dinámica, según se observe al proceso detenido en el 
tiempo, para estudiar su composición, o bien se lo observe en 
movimiento, para tratar de su desenvolvimiento. La primera 
parte estudia el proceso como situación, y trata del complejo 
de situaciones en que el proceso se descompone. La segunda, 
estudia el proceso como hecho, y trata del conjunto de hechos 
que lo forman (10).

Sin embargo, nos vamos a referir a un solo aspecto de la 
estructura del proceso: aquella que está determinada en gran 
parte por las formas procesales que predominan en un sistema 
dado y por los principios fundamentales que imprimen deter
minados caracteres al sistema, permitiendo diferenciarlo de los 
demás.

Una de las adquisiciones más valiosas que la teoría del pro
ceso civil debe a la ciencia alemana, son ciertas diferenciacio
nes dogmáticas, muchas veces muy sutiles, que han logrado, 
mediante un proceso de generalización creciente, aislar ciertos 
rasgos de las estructuras procesales que se presentan con cons
tancia y uniformidad en determinados sistemas, para conver
tirlos en “principios rectores” del procedimiento y diferenciar 
así por su estructura un sistema de otro, como ocurre hoy con 
los principios de la “oralidad” y "e s c r itu r a la “mediación” o 
“ inm ed ia ción“concentración” o “fraccionamiento”, y otros se
mejantes, que sirven para distinguir por su estructura un pro
ceso de otro C11).

( 1 0 ) Cfr. CARNELUTTI, Metodología del Derecho. Trad. esp. de OSORIO. 
México, 1940. N* 19. ID. Instituciones del nuevo proceso civil italiano. Trad. 
esp. de GUASP. Barcelona. 1942, pág. 109.

O 1) Cfr. CALAMANDREI, Istituzioni, cit. págs. 163-167. Cfr. MILLAR. 
Robert Wyness. Los principios formativos del procedimiento civil. Trad. esp. 
de GROSSMAN, Catalina. Buenos Aires. 1945, pág. 43 y sigtes. Una magistral
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Por tanto, el estudio de la estructura del proceso, referida 
al proceso civil venezolano, se limitará aquí al estudio de las 
formas y principios fundamentales que le dan carácter a nues
tro sistema procesal y que sirven perfectamente a la finalidad 
de su diferenciación de otros sistemas.

4. ORALIDAD Y ESCRITURA

Un sistema procesal es oral, cuando el material de la causa, 
a saber: las alegaciones, las pruebas y las conclusiones, son 
objeto de la consideración judicial solamente si se presentan de 
palabra; y es escrito, cuando la escritura es la forma ordinaria 
de las actuaciones (12).

No se debe confundir el principio de la escritura con el de 
protocolización. Este se da aún en los procesos orales, cuando 
existe el requisito de que las alegaciones y pruebas orales se 
reduzcan a escrito, con el fin de conservar un memorial del 
procedimiento. El principio de escritura es la culminación de' 
una evolución surgida del principio de protocolización.

M il l a r  nos dice que el proceso civil romano había desarro
llado una demanda por escrito (libellus conventionis), quedan
do todas las demás actuaciones orales, pero que al parecer, el 
hecho de la protocolización final condujo a la práctica de pre
sentar también las otras actuaciones desde un principio por 
escrito. Así mismo, el proceso romano-canónico, que al princi
pio requirió sólo para la demanda la forma escrita, evolucionó 
por razones de simplicidad y de rapidez hacia la escritura en 
virtud de estar adherido al principio de protocolización (13).

El proceso civil venezolano es un proceso escrito, porque 
la escritura domina casi absolutamente en la forma de los ac
tos, tanto de las partes como del Juez.

La “oralidad” , como principio rector de los procesos de tipo 
oral no debe entenderse en su acepción simplista de mera

exposición de estos principios, referida al proceso civil latinoamericano puede 
verse en COUTURE. Trayectoria y  destino dfel Derecho Procesal Civil Hispano
americano. en Estudios de Derecho Procesal Civil. Buenos Aires. 1948, Tomo I, 
pág. 308 y sigtes.

(12) Cfr. MILLAR, ob. cit. pág. 143. Cfr. CHIOVENDA, Principios, TracT. 
esp. Vol II, pág. 127.

(13) Cfr. MILLAR, ob. cit. pág. 145.



EL PROCESO CIVIL 151

expresión hablada de los actos procesales, pues en esa forma 
seríamos llevados a equívocos insuperables que nos ocultarían 
las ventajas reales de un proceso de tipo oral. En realidad la 
estructura oral de un proceso depende también de la vigen
cia de otros dos principios fundamentales: la concentración y la 
inmediación procesales, los cuales forman los tres términos de 
un trinomio único, o como lo expresa C a r n e l u t t i : “ la fór
mula del concepto” chiovendano de la oralidad (14).

5. CONCENTRACION Y FRACCIONAMIENTO

En un proceso domina el principio de la concentración pro
cesal cuando el examen de la causa se realiza en un período 
único, que se desarrolla en una audiencia o en pocas audien
cias próximas, de tal modo que los actos procesales se aproxi
man en el espacio y en el tiempo y se suceden ininterrumpi
damente.

En cambio domina el principio de fraccionamiento cuando 
entre un acto procesal y otro o entre grupos de ellos, pueden 
pasar largos intervalos de tiempo, de modo que el proceso apa
rezca discontinuo (15).

Cuando el fraccionamiento está establecido en la ley, se dice 
que impera el principio de orden consecutivo legal y cuando 
rige además la regla de que cada acto particular debe reali
zarse dentro del término que le corresponde o no puede ejecu
tarse ya en absoluto, se dice que impera el principio de pre
clusion, según el cual la parte que deje de actuar en el tiempo 
prescrito, queda impedida o precluída de hacerlo después.

La combinación de estos principios en un sistema procesal 
determinado, caracterizan un tipo de proceso antitético del pro
ceso concentrado, y se dice entonces que rige el “principio de 
orden consecutivo legal con fases de preclusion (16).

(14) El proceso oral más perfecto conocido^ es el proceso austríaco. Los 
datos de las estadísticas judiciales austríacas indican que el 45% de las causas 
ordinarias ante los Tribunales, se deciden en un mes; el 35% en tres mesep; 
el 15% en seis meses, y de las que superan los seis meses, solamente el 1%  ex
cede de un año. Cfr. CHIOVENDA, Relación sobre el proyecto de reforma del pro
cedimiento, elaborado por la comisión de post-guerra, en Ensayos, cit. Vol. II, 
pág. 245.

(is )  Cfr. CALAMANDREI, Istituzioni, Vol. I, pág. 165.
( ic )  Cfr. MILLAR, Ob. cit., pág. 95 y sigtes.
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Un sistema procesal determinado está regido pues por este 
principio, cuando establece la división vertical de la causa en 
frases, en cada una de las cuales corresponde adoptar determi
nadas medidas, de tal modo que si no se cumplen dentro del 
término que les corresponde, no pueden ya volverse a realizar.

Esta es sustancialmente, la estructura del proceso medioeval, 
como la concebía el Maestro Jacobo de las Leyes, jurisconsulto 
del siglo XIII, quien dividía las frases de los pleitos en nueve 
tiempos (17).

El proceso civil venezolano está regido por este principio 
de orden consecutivo legal con fases de preclusion. Un esque
ma de las frases o tiempos que lo integran, puede sintetizarse 
así: l 9 una fase inicial para la contestación de la demanda, 
que debe tener lugar en el lapso perentorio de diez días hábi
les después de citado el demandado o el último de ellos si fue
ron varios (Art. 244). Este lapso legal sólo puede reducirse 
por el Juez en materia mercantil, en los casos que requieren 
celeridad, en los cuales podrá acordar la citación del deman
dado de un día para otro y aún de una hora para otra (Art.
1.099 Cód. Com.). 2° Una fase para la oposición de las excep
ciones dilatorias (Art. 247) que da lugar a un trámite inciden
tal sobre la materia de la excepción, quedando así diferida 
para después de concluida esta incidencia, la contestación al 
mérito de la demanda. Esta incidencia sobre las excepciones 
dilatorias está a su vez dividida en fases y lapsos legales con
secutivos, tales como el de la contestación de la excepción 
(Art. 249); el de pruebas (Art. 251), el de relación y el de in
formes y finalmente, el de la sentencia interlocutoria y su fase 
de apelación (Art. 254). 39 Una nueva fase para la proposición 
de las excepciones de inadmisibilidad, cuyo trámite es también 
previo, e impide entrar en la consideración del mérito de la 
causa. 49 La fase propiamente de la contestación al fondo de 
la demanda, que tiene lugar si el demandado no ha opuesto a 
la demanda excepciones dilatorias o de inadmisibilidad, o cuan
do opuestas en su oportunidad, hubiesen sido declaradas sin 
lugar por sentencia interlocutoria firme (Art. 262). 59 La fase 
probatoria, que se abre el mismo día y por el mismo hecho de 
haberse contestado el mérito de la demanda (Art. 278), fase

(17) Cfr. UREÑA Y  BONILLA, Obras del Maestro Jacobo de las Leyes, 
jurisconsulto del Siglo X III. Madrid, 1924, págs. 379 y  sigtes.
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que comprende un lapso de diez audiencias para promover las 
pruebas (Art. 289) y otro de veinte audiencias para evacuar 
las pruebas promovidas y admitidas (Art. 294), pudiendo ade
más las partes formular oposición a la admisión de las pruebas 
promovidas, antes de que hubiesen sido admitidas por el Juez 
(Arts. 291-292), y también apelar libremente de toda negativa 
de prueba (Art. 295). 69 Vencida la fase probatoria, tiene lu
gar la fase de relación de la causa (Art. 404) que debe realizar 
el Juez leyendo en audiencia pública las correspondientes actas 
del expediente de la causa. 79 Concluida la relación, sigue la 
fase de los informes (Art. 405), y concluidos los informes, co
mienza el lapso para pronunciar la sentencia (Art. 161).

Como se vé, los nueve tiempos de los juicios, a que se refe
ría Jacobo de las Leyes en el Siglo XIII, se han multiplicado 
en nuestro proceso, y se produce así un fraccionamiento y una 
dispersión tal de los actos en el tiempo, que el proceso se con
vierte en un instrumento lento y costoso, al estilo del proceso 
romano-canónico que imperaba en la época medioeval.

Se comprende fácilmente la diferencia que existe entre este 
sistema y el sistema oral, en el cual es en el debate oral, que 
comienza con la llamada de la causa a la audiencia pública, 
donde las partes y los abogados exponen de viva voz las de
mandas y excepciones, desarrollan las razones de hecho y de 
derecho que les asisten, indican las pruebas de que desean ser
virse y las realizan de inmediato y en definitiva se dicta la 
sentencia por el Juez, concentrándose así todas las actividades 
de la causa en esa audiencia, que es el centro del debate, o en 
varias audiencias muy próximas, si aquélla no fuere suficiente 
para agotar la causa (18).

6. MEDIACION E INMEDIACION

El principio de inmediación — nos dice M il l a r —  caracteriza 
un proceso en el que el Tribunal actúa en contacto directo con 
las partes y con los testigos, mientras que el de mediación rige

( 1 8 ) Un examen de la oralidad como fue concebida en los diversos pro
yectos de reforma que precedieron al nuevo Código de Procedimiento Civil ita- 
liano^ puede verse en nuestro estudio: “ La reforma procesal italiana de 1942” , 
ya citado. Y  consideraciones más amplias sobre el proceso venezolano, en nues
tro estudio “ La justicia civil venezolana” , citado.
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en juicios en que este contacto tiene lugar a través de un 
agente intermediario.

El principio de inmediación —asienta C h io v e n d a —  quiere 
que el Juez que deba pronunciar la sentencia haya asistido al 
desarrollo de las pruebas de las cuales debe derivar su con
vencimiento, esto es, que haya entrado en relación directa con 
las partes, con los testigos, con los peritos y con los objetos del 
juicio, de modo que pueda apreciar las declaraciones de tales 
personas y la condición de los lugares, etc., a base de la inme
diata impresión recibida de ellos, y no a base de la relación 
ajena.

Por el contrario, cuando el criterio o la opinión del Tribunal 
se forma bajo el influjo de comunicaciones preparadas por un 
tercero, entonces el procedimiento puede decirse de mediación 
y no de inmediación.

La inmediación procesal supone además que el Juez de la 
causa debe estar desde el principio de la tramitación hasta el 
fin, constituido por la misma persona física, de modo que sea 
estrecha la relación que exista entre el juzgador y las personas 
cuyas declaraciones él debe valorar (1B).

La inmediación viene a reforzar y a hacer prácticamente 
actuable la oralidad, aunque no es verdad, como sostienen 
algunos, que la inmediación sea exclusivamente propia de los 
procesos orales.

La inmediación es susceptible de ser combinada tanto con 
el principio de escritura como con el de oralidad. En verdad 
el principio de inmediación predomina en cuanto al Tribunal 
y no en cuanto a la forma del juicio. Siempre que el Juez 
derive su saber de los hechos de la causa por percepción di
recta de los mismos, aunque éstos le sean presentados por 
escrito por las partes, rige el principio de inmediación y no 
su contrario.

Sin embargo, generalmente la inmediación va conectada con 
la oralidad y la mediación con la escritura.

El proceso civil venezolano, siendo un proceso escrito, con

Cfr. MILLAR, Ob. cit., pág. 169 y sigte. CHIOVENDA, Ensayos cit., 
Vol. II, pág. 254. CALAMANDREI, ob. cit. Vol, I, pág. 164. Una amplia y  es
pecial consideración del principio de inmediación y de su relación con la escri
tura y la oralidad, hace EISNER, Isidoro, en su libro recomendable por mu
chos conceptos titulado “ La inmediación en el proceso” . Depalma. Buenos A i
res. 1963.



EL PROCESO CIVIL 155

documentación o protocolización de las actuaciones en el expe
diente, realiza plenamente el principio de inmediación, cuan
do los jueces no hacen uso de la facultad de " comisionar” a otra 
autoridad judicial para la práctica de los actos de sustancia- 
ción del juicio. Pero como el abuso de la comisión es la regla 
general en la práctica del foro, debemos concluir, que de he
cho, el proceso civil venezolano deviene un proceso regido por 
la mediación.

No son necesarias mayores explicaciones para comprender 
la importancia de realizar plenamente en el juicio la inmedia
ción procesal, por las beneficiosas consecuencias que produce 
en cuanto a la calidad y a la bondad de las sentencias y a la 
buena marcha de la administración de justicia.

Se comprende ahora, después de analizar los principios men
cionados, la íntima conexión que existe entre los de oralidad, 
concentración e inmediación, al punto de llegar a ser cada uno 
fundamento y condición necesaria del otro, para caracterizar 
un tipo de proceso civil: el proceso oral, antitético del proceso 
escrito, fraccionado y mediatizado.

El proceso oral, es pues, un proceso concentrado, en el cual 
las actividades importantes del mismo se realizan de viva voz, 
entre presentes, en una audiencia o debate en el cual el Juez 
entra en estrecho contacto con las partes y con los medios de 
prueba que han de formar su convicción para decidir.

7. PRINCIPIO DISPOSITIVO E INQUISITORIO

Se dice que en un proceso rige el "principio dispositivo” o de 
“presentación por las partes”, cuando corresponde exclusiva
mente a éstas determinar el alcance y contenido de la disputa 
judicial y queda el Tribunal limitado a la sola consideración de 
lo que los litigantes han planteado ante él. La vigencia de 
este principio encuentra su justificación en que el objeto de 
la controversia es siempre una relación jurídico-privada, en la 
cual no está interesado el Estado, y por tanto, debe quedar 
librada al poder de disposición de los particulares la materia 
o el interés cuya tutela procuran en el proceso.

Este principio dispositivo, ha dicho en Italia el Ministro 
G r a n d i  de Justicia, no es otra cosa en substancia que el reflejo 
en el campo procesal de la autonomía privada dentro de los
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límites señalados por la ley, que encuentra su afirmación más 
enérgica en la figura del derecho subjetivo; hasta tanto la le
gislación sustancial reconozca dicha autonomía, el principio 
dispositivo debe mantenerse en el proceso civil, por razón de 
coherencia, como expresión imprescindible del poder conferido 
a los particulares para disponer de su esfera jurídica (20).

En cambio, rige el principio inquisitorio, cuando el Juez, 
aún teniendo ante sí a dos partes, esté desvinculado, para la 
investigación de la verdad, de la iniciativa y de los acuerdos 
de las mismas.

Aparece este principio, en todos aquellos casos en que las 
partes no tienen la libre disponibilidad de la relación jurídico- 
privada que es objeto del juicio, como son aquellos en que se 
debate acerca del estado y capacidad de las personas (ma
trimonio, interdicción, inhabilitación), en los cuales se quiere 
garantizar que la actividad administrativa —como observa 
C a l a m a n d r e i—  necesaria para modificar ciertas relaciones de 
derecho privado, que es socialmente útil mantener sin varia
ción mientras falten los presupuestos de modificabilidad o de 
anulabilidad rigurosamente previstos por la ley, no pueda ser 
prestada por el Estado sino en virtud de pronunciamiento juris
diccional que declare la existencia de tales presupuestos (21).

El proceso civil ordinario venezolano está regido por el prin
cipio dispositivo, del cual son manifestaciones expresas las máxi
mas “Nemo iudex sine actore”; “Ne procedat iudex ex officio”; 
“Ne eat iudex ultra petita partium”; según las cuales, en ma* 
teria civil el Juez no puede proceder sino a instancia de parte, 
salvo el caso de que la ley lo autorice para obrar de oficio, o 
cuando en resguardo del orden público o de las buenas cos
tumbres, sea necesario dictar alguna providencia judicial aun
que no la soliciten las partes (Art. 11 C .P .C .); debiendo los 
jueces atenerse a lo alegado y probado en autos, sin poder 
sacar elementos de convicción fuera de éstos, ni suplir excep
ciones o argumentos de hechos no alegados ni probados (Art. 
12 C .P .C .); debiendo la sentencia contener decisión expresa,

( 20 ) Cfr. Código de Procedimiento Civil italiano. Exposición de Motivos 
cit. N* 13.

( 21) Para toda esta cuestión véase el magistral estudio de CALAMAN
DREI, Líneas fundamentales del proceso civil inquisitorio, en Estudios sobre 
el proceso civil. Trad. de SENTIS MELENDO. Ed. Bibliográfica Argentina. 
Buenos Aires. 1945, pág. 227 y sigtes., especialmente N? 11.
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positiva y precisa, con arreglo a las acciones deducidas y a las 
excepciones opuestas, condenando o absolviendo en todo o en 
parte, nombrando a la persona condenada o absoluta y la cosa 
sobre que recae la condenación o absolución, sin que en ningún 
caso se pueda absolver la instancia (Art. 161 C .P .C .).

8. EL PRINCIPIO DE IMPULSO DEL PROCESO 
POR LAS PARTES

Si bien el principio dispositivo rige en nuestro proceso civil 
en cuanto a las funciones de las partes y del juez relativas al 
contenido de la causa, y se justifica por las razones que han 
sido expuestas más arriba, no puede en cambio justificarse el 
de impulso del proceso por las partes, que rige en cuanto a la 
marcha y dirección del mismo.

Según este principio, incumbe también a los litigantes cui
dar del adelanto del proceso, mediante el cumplimiento de los 
actos procesales pertinentes, correspondiendo al Juez efectuar 
solamente aquellos que soliciten las partes.

El magistrado judicial ha llegado a convertirse en nuestro 
sistema, por la exageración de este principio, en un personaje 
inerte, de brazos cruzados, simple espectador de la lucha de las 
partes, sin que pueda intervenir si no es solicitado por éstas.

En este campo, no se ha valorado en absoluto el interés 
público del Estado en la realización del orden jurídico y en 
el desarrollo del proceso, y se ha olvidado que el proceso es el 
instrumento puesto a disposición de los particulares para la 
protección de sus derechos subjetivos y al mismo tiempo 
el medio de que dispone el Estado para realizar su interés 
público en la observancia de la ley (22). Y si para algunos el 
interés del Estado se agota en la apertura de la vía judicial, 
en el debido juzgamiento de la materia litigiosa y la garantía 
de la ejecución ( 23), en cambio para otros, y sobre todo para 
las concepciones más recientes, se hace notar que en el proceso 
civil el Juez debe tener a su alcance, en todos los casos, los 
poderes indispensables para administrar la justicia de manera

( 2 2 ) Cfr. CHIOVENDA, Istituzioni di Diritto Processuale Civil. Napoli. 
1933, Vol. I, pág. 32.

(2 3 ) Cfr. WACH, Conferencias sobre la Ordenanza procesal civil alema
na. Trad. de KROTOSCHIN. EJEA. Buenos Aires. 1958, pág. 60.
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activa, rápida y eficaz, y se sostiene que aún si la controversia 
atañe a relaciones de derecho privado, que las partes hubieran 
podido disponer libremente, prescindiendo del proceso, ello 
no quiere significar que el proceso, una vez iniciado, deba con
siderarse como asunto privado, cuyo destino pueda dejarse li
brado al interés individual de los litigantes.

También en los juicios sobre cuestiones de derecho privado 
—nos dice G r a n d i—  entra en juego, al requerirse la interven
ción del Juez, ese interés eminentemente público en la justa 
y solícita aplicación de la ley al caso concreto; no debe enton
ces permitirse que los particulares invoquen la justicia y  la 
utilicen para fines contrastantes con la misma, y tampoco que 
abrumen a los Tribunales con sus fintas dilatorias que el Juez 
ha de presenciar inerte hasta tanto así lo quieran los litigantes. 
Aún si la relación debatida es de puro derecho privado, el Juez 
ha de estar proveído de los poderes de orden y disciplina in
dispensables para que el proceso no se paralice y no se desvíe: 
debe ser su director y su propulsor vigilante, solícito y sagaz. 
Las partes son libres de fijar el “thema decidendum”, pero co
rresponde al Juez regular los medios y el ritmo para decidir 
rápidamente y bien la cuestión planteada (24).

Así pues, paralelamente al interés privado de los litigantes, 
tutelado por el principio dispositivo, encontramos también en 
el proceso el interés oficial en la ordenada administración de 
justicia, en el cual debe fundarse el fortalecimiento de los po
deres del Juez para la dirección del proceso civil, mediante 
el impulso de oficio.

La doctrina y la jurisprudencia venezolanas han venido 
sosteniendo desde antiguo el criterio más restringido y más 
rígido en cuanto al poder del Juez en el proceso civil, y gene
ralmente, sin plantear la distinción entre las facultades del 
Juez relativas al contenido de la causa y aquellas otras que se 
refieren a la marcha o dirección del proceso, niegan al Juez toda 
iniciativa oficiosa para asegurar la prosecución del proceso 
hacia su meta final, por considerar estos poderes incluidos en 
la máxima dispositiva (25).

(24) Cfr. Código de Procedimiento Civil italiano. Exposición efe Motivos 
cit. N9 12.

(25) Cfr. FEO, Ramón F. Estudios sobre el Código de Procedimiento Civil 
venezolano. Ed. Biblioamericana. Argentina-Venezuela. 1953, Tomo I, pág. 45.

Cfr. BORJAS^ Arminio. Comentarios al Código de Procedimiento Civil ve-
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9. EL PRINCIPIO EN QUE
“LAS PARTES ESTAN A DERECHO”

Rige también en el proceso civil venezolano, el principio 
de que “las partes están a derecho”, el cual, si bien no es ori
ginario de nuestra cultura jurídica, pues ya se encontraba en 
el derecho canónico y en la práctica de la Rota Romana, puede 
decirse que actualmente es característico de nuestro proceso y 
no se encuentra en los demás de su misma índole en América 
Latina (26).

Según este principio, “hecha la citación para la litis-contes
tación, no habrá necesidad de practicarla de nuevo para nin
gún otro acto del juicio, ni la que se mande verificar suspen
derá el procedimiento, a menos que resulte lo contrario de 
alguna disposición especial de la ley” (Art. 134 C .P .C .).

Se coloca así a los litigantes en la situación procesal de 
poder tener conocimiento legal de todos los actos del proceso, 
sin necesidad de notificaciones ni traslados de las actuaciones 
a las partes, creándose de este modo una suerte de carga que 
grava a cada litigante y le lleva por imperativo de su propio 
interés a estar vigilante para poder controlar los actos que 
realice la contraparte o el Juez y ejercitar en tiempo oportuno 
las objeciones, recursos e impugnaciones que fueren proceden
tes en beneficio de su situación en el proceso.

Coadyuvan a la eficaz realización de este principio en el 
proceso civil venezolano, ciertas disposiciones que aseguran la 
publicidad de todos los actos procesales tanto entre las partes 
como en relación a los terceros o extraños al litigio (Arts. 19. 
209 y 219 C .P .C .); la que impone al Secretario del Tribunal 
la obligación de dar informes a las partes sobre todo cuanto 
haya ocurrido en el asunto, cuando éstas así lo soliciten, o faci
litarles el expediente para que se impongan de cualquier soli
citud hecha o providencia dictada (Art. 212 C .P .C .); la que 
ordena a los tribunales fijar a las puertas del despacho una 
tablilla donde se haga saber al público las horas destinadas a

( 2 6 ) Cfr. LORETO, Luis. “ El principio de que “ las partes están a dere
cho” , en el proceso civil venezolano en Scritti guiridici in onore di Francesco 
Carnelutti. Padova 1950. Voi II, pág. 341 y sig.; reproducido en Estudios de 
Derecho Procesal Civil. Caracas. 1956, pág. 23 y sigtes.
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las audiencias y a la Secretaría y la obligación de llevar un 
libro Diario del Tribunal donde se anote día a día las actua
ciones ocurridas en cada asunto (Art. 208 C .P .C .).

Por todo ello, este principio de que “las partes están a de
recho” , no es atentatorio a los derechos de la partes —dice 
L o keto— porque sólo a éstas puede imputarse el perjuicio que 
pueda sobrevenirles por ignorar una solicitud o diligencia de 
la contraparte, o por dejar de asistir a un acto en cuya prác
tica tenga interés para hacer valer algún alegato, o por desco
nocer que el Tribunal ha dictado un auto interlocutorio o pro
nunciado sentencia definitiva (27)-

PUBLICIDAD Y RESPONSABILIDAD
10. LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD,

Estos principios no son de menor importancia en el proceso 
civil venezolano que los señalados hasta ahora.

a. El de igualdad de las partes en el proceso quiere ase
gurar que los Tribunales mantengan a las partes en los dere
chos y facultades comunes a ellas, sin preferencias ni des
igualdades; y en los privativos de cada una, que las mantengan 
respectivamente, según lo acuerde la ley a la diversa condi
ción que tengan en el juicio, sin que puedan permitir ni permi
tirse ellos extralimitaciones de ningún género.

Se trata indudablemente de la igualdad jurídica de las par
tes, y no de la igualdad económica o social de las mismas, 
pues de éstas, la primera, la trata de alcanzar el Código con 
la institución de la “declaración de pobreza” o “asistencia a 
reserva” que estudiaremos en particular a su tiempo, y la se
gunda, está asegurada por la Constitución, que no permite 
discriminaciones fundadas en la raza, el sexo, el credo o la 
condición social; no admite otro tratamiento oficial sino el de 
“ciudadano” y “usted” y no reconoce títulos nobiliarios ni dis
tinciones hereditarias, estando todos los habitantes de la Re
pública, tanto venezolanos como extranjeros, sometidos a cum
plir y obedecer la Constitución, las leyes y los decretos, reso

(27) Cfr. LORETO, ob. cit., pág. 0.
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luciones y órdenes que en ejercicio de sus atribuciones dicten 
los órganos legítimos del Poder Público (2S).

b. El de publicidad asegura el desenvolvimiento del pro
ceso en tal forma que cualquier persona, bien sea parte o ex
traño a la causa pueda imponerse de las actuaciones que se 
realicen o existan en los Tribunales, estableciéndose las audien
cias públicas, salvo que por causa de decencia se ordenare pro
ceder a puertas cerradas, y pudiendo cualquier persona tomar 
los datos y copias simples que requiera, de autos existentes en 
el Tribunal, sin previo decreto o autorización del Juez.

La justicia se encuentra sometida así, al directo control y 
examen tanto de las partes como del público en general, no 
existiendo la posibilidad, vigente en otros tiempos, de una jus
ticia secreta o de gabinete, extraña a la concepcicón democrá
tica de nuestro tiempo, única capaz de asegurar los derechos 
y la dignidad de los ciudadanos (29).

c. Finalmente, el principio de responsabilidad no es otra 
cosa que la proyección necesaria en el campo del proceso civil 
del precepto constitucional según el cual el ejercicio del Po
der Público acarrea responsabilidad individual por abuso de 
poder o por violación de la ley. De allí que los funcionarios 
del orden judicial sean también responsables, conforme al Có
digo de Procedimiento Civil, al Código Penal y a las leyes 
orgánicas, de las faltas y delitos que cometan en el ejercicio 
de sus funciones, pudiendo además las partes o sus causaha- 
bientes intentar el recurso de queja para hacer efectiva la 
responsabilidad civil de los jueces en materia civil, conforme 
al Título XVII del Libro Tercero del Código de Procedimien
to ( 80).

d. Resumiendo los diversos caracteres formales del proce
so civil venezolano, que le dan su estructura peculiar, se puede 
decir: que el proceso civil venezolano es un proceso escrito, 
fraccionado en multitud de fases o etapas preclusivas, cuya 
secuencia asegura la ley; en el cual una vez citado el deman
dado para la contestación, ya no tienen necesidad de ser cita
das de nuevo las partes para ningún otro acto del proceso, 
debiendo el Juez atenerse, exclusivamente, a lo alegado y pro

( 2 8 ) Cfr. Art. 21 C .P .C . Arts. 52 y  61 Const. Nac.
(2») Cfr. Arts. 19, 209 y 219 C .P .C .
(™) Cfr. Const. Nac. Art. 121. C.P.C., Arts. 26, 27, 707 y  sigtes.
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bado por las partes, a quienes corresponde también, exclusiva
mente, cuidar del adelanto y desarrollo del proceso, sin que 
el Juez pueda proceder sino a instancia de las mismas, pero 
estando obligado a mantener la igualdad de las partes y la 
publicidad de la causa, siendo el Juez responsable de las fal
tas, delitos y violaciones de la ley que cometa en el ejercicio 
de sus funciones.

11. NATURALEZA JURIDICA DEL PROCESO

Hemos visto, al tratar de la estructura del proceso, cómo es 
el proceso. Ahora, al estudiar su naturaleza jurídica se trata de 
saber qué es el proceso.

Diversas teorías existen en el campo doctrinal para expli
car la naturaleza jurídica del proceso. Las más importantes 
son: la que concibe al proceso como un contrato; la que lo 
considera como un cuasi-contarto; la teoría que lo caracteriza 
como una relación jurídica; la que considera que el proceso 
no es una relación jurídica sino una situación jurídica; la que 
lo considera como una entidad jurídica compleja; y la que sos
tiene que el proceso es una institución.

En esencia, el problema consiste, como dice C o u t u r e , en 
determinar si este fenómeno forma parte de alguna de las fi
guras conocidas del derecho, o si por el contrario constituye 
por sí solo una categoría especial, y en este último caso, deci
dir qué es el proceso como fenómeno particular (31).

Trataremos de resumir las diversas teorías, para presentar 
el estado actual de esta cuestión.

12. EL PROCESO COMO CONTRATO

La doctrina del proceso como contrato se debe a los civi
listas franceses de los siglos XVIII y XIX. Para formularla, 
tomaron inspiración en ciertos conceptos tomados del dere
cho romano que habían sobrevivido a su aplicación práctica. 
El más importante de éstos era el concepto de litis-contestatio, 
como se concebía en la época clásica y en el período formulario.

(s i)  Cfr. COUTURE, Fundamentos cit. Pág. 124.
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La litis-contestatio en el derecho romano, era un contrato 
celebrado por las partes para someter la decisión de su con
flicto a un Juez privado, en los primeros tiempos, y para obte
ner la fórmula en el derecho posterior. Mediante este contrato, 
las partes quedaban sometidas al Juez y obligadas a resolver 
la cuestión litigiosa en el proceso que se iniciaba con él, y 
producía el efecto consuntivo de una novación del derecho ma
terial discutido, el cual no podía ya más hacerse valer fuera 
de aquel determinado proceso, en el cual se consumía.

La evolución del concepto del Estado, la extensión del Im- 
perium y el nuevo concepto de la jurisdicción que llevaron al 
Estado a asumir la función pública de administrar justicia 
mediante los jueces, hicieron inútil después el contrato de litis- 
contestatio de las primeras épocas, pero J u s t in i a n o  mantuvo 
la expresión para indicar el momento del proceso en el cual 
el demandado respondía, contestaba a la pretensión del de
mandante.

Sin embargo la doctrina francesa de los siglos XVIII y XIX 
siguió considerando que el juicio suponía la existencia de una 
convención entre partes, en la cual ambos litigantes se halla
ban de acuerdo en aceptar la decisión de su conflicto por el 
Juez (S2).

La idea del proceso como contrato, nos dice C o x jt u r e , cabal
gaba sobre dos grandes disposiciones de espíritu del siglo 
XVIII: la primera, consecuencia del neoclasicismo, que consis
tía en referir los fenómenos modernos a los de la antigüedad; 
la segunda, la de examinar los fenómenos jurídicos y  sociales 
bajo la especie del contrato. Fueron concebidos así como con
trato las más diversas instituciones, como el matrimonio, la le
tra de cambio, la asociación y hasta la convivencia social.

Entre el pensamiento de Pothier —dice C o u t u r e — que fun
damenta la cosa juzgada en el contrato privado, y el pensa
miento de Rousseau que fundamenta la convivencia humana 
en el contrato social, existe una diferencia de escala pero no

(32) Para una noción clara de la litis-contestatio en el proceso romano. 
Cfr. GUGINO, Giuseppe, Trattato Storico della Procedura Civile Romana. Pa
lermo. 1873, pág. 200. CARRELLI, Odoardo, La genesi del procedimiento formu
lare. Milano. Giuffre. 1946. MAZZCANE, Elio^ La litis contestatio nel processo 
civile canonico. Ed. Eugenio Jovene. Napoli." 1954. BETTI, Emilio, Istituzioni 
ili Diritto Romano. Padova. 1947. Voi. I, págs. 256, 259, 278.
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de esencia. El pensamiento de Pothier es microscópico, el pen
samiento de Rousseau es macroscópico (83).

La crítica a esta doctrina contractualista del proceso es muy 
simple.

En el proceso moderno, no existe el contrato de litis-con- 
testatio del derecho romano, ni puede encontrarse en la con
testación de la demanda semejanza alguna con aquel viejo 
contrato judicial.

Aunque el demandado no quiera contestar la demanda, y 
no comparezca a dicho acto, el proceso sigue su curso, en au
sencia del demandado (proceso contumacial-confesión ficta). 
El demandado tiene solamente la “carga” de comparecer para 
evitar los efectos dañosos que su ausencia le produciría en el 
proceso. Es un imperativo de su propio interés el que lo impul
sa a comparecer, mas no una obligación procesal, ni mucho 
menos la necesidad de una convención con la otra parte. Los 
ciudadanos, en el derecho moderno, y el demandado en el pro
ceso están sujetos al derecho y a los efectos del proceso o de 
la acción iniciada, aún en contra de su voluntad. Sería pues, 
como dice C o u t u r e , subvertir la naturaleza de las cosas, ver 
en el proceso, que es una situación coactiva, a la cual están 
sujetas las partes, un acuerdo de voluntades o un contrato.

Sin embargo, no puede desconocerse, que la concepción 
contractualista del proceso, fue el primer intento de sistema
tización que hubo en esta ciencia, pero que hoy no tiene sino 
un valor meramente histórico (84).

13. EL PROCESO COMO CUASICONTRATO

Ante la debilidad de esta concepción, se dijo después, que 
si el proceso no es un contrato, porque en la litis contestación 
el consentimiento de las partes no es enteramente libre, ni tam
poco un delito ni un cuasidelito, puesto que el litigante no 
hace más que usar de su derecho, lejos de violar los del otro, el 
proceso es entonces un cuasicontrato, que es la otra fuente de 
las obligaciones que existe.

(33) COUTURE. Fundamentos, pág. 128. Idem, Introducción al estudio del 
proceso civil, pág. 48.

(34) COUTURE, Fundamentos cit., págs. 127 a 129.
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En la base de esta concepción seguía privando la idea de 
que la listis-contestación es un acto bilateral en su forma y 
originador de una obligación también bilateral en sí misma, 
pero que no presentando los caracteres del contrato, ni del 
delito ni del cuasidelito, se presenta en cambio con los carac
teres del cuasicontrato.

Esta ha sido la teoría acogida tradicionalmente entre nos
otros tanto por la doctrina como por la jurisprudencia. Nuestro 
comentarista B o r j a s , al tratar de la contestación de la deman
da nos dice que el juicio se constituye por virtud de la con
testación, la cual crea entre las partes una situación jurídica 
especial, ligándolas por un vínculo voluntariamente contraído, 
que no les permite cambiar ni modificar, sin su mutuo acuer
do, los extremos de la controversia ni al actor retirar su de
manda y desistir del procedimiento sin anuencia del deman
dado. Esta situación, que no es contractual, pero que sí tiene 
por fundamento un hecho lícito y voluntario, es lo que se 
denomina el cuasicontrato de la litis o el cuasicontrato judi
cial (85).

A la concepción del proceso como cuasicontrato se llega 
pues, por eliminación. Analizadas las fuentes de las obligacio
nes y encontrando que el proceso no es un contrato ni delito, 
ni cuasidelito, se acepta al menos imperfecta, el cuasicontrato.

Sin embargo, como dice C o u t u r e , se ha omitido considerar 
que las fuentes de las obligaciones no son solamente cuatro 
sino cinco. La doctrina no ha tenido en cuenta la ley, y es ésta 
justamente, la que crea las supuestas obligaciones que la doc
trina estaba buscando.

El proceso es una relación jurídica específica, regida por 
la ley (SG).

14. EL PROCESO COMO RELACION JURIDICA

La teoría del proceso como relación jurídica nació en Ale
mania. Fue expuesta por O s k a r  v o n  B u l o w  en 1868  en su libro 
“La teoría de las excepciones procesales y los presupuestos 
procesales”.

(35) Cfr. BORJAS, Arminio. Comentarios al Código de Procedimiento Ci
vil venezolano. Ed. Biblioamericana. Tomo III. Pág. 49.

(36) Cfr. COUTURE. Fundamentos, cit., pág. 131.
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Nunca se ha dudado —dice B u l o w — que el derecho pro
cesal civil determina las facultades y los deberes que ponen 
en mutua vinculación a las partes y al Tribunal. Pero, de esa 
manera, se ha afirmado también, que el proceso es una rela
ción de derechos y obligaciones recíprocas, es decir, una rela
ción jurídica.

Esta simple e importantísima realidad para el derecho cien
tífico, no ha sido hasta ahora debidamente apreciada ni siquie
ra claramente entendida.

Se acostumbra a hablar, tan sólo, de relaciones de derecho 
privado, sin embargo —dice B u l o w — a éstas no puede ser 
referido el proceso. Desde que los derechos y las obligaciones 
procesales se dan entre los funcionarios del Estado y los ciu
dadanos; desde que se trata en el proceso de la función de los 
oficiales públicos y desde que, también, a las partes se las toma 
en cuenta únicamente en el aspecto de su vinculación y coope
ración con la actividad judicial, esa relación pertenece con 
toda evidencia, al derecho público y el proceso resulta, por lo 
tanto, una relación jurídica pública (37).

La relación jurídica procesal —agrega B u l o w — se distingue 
de las demás relaciones de derecho por otra singular caracte
rística, que puede haber contribuido, en gran parte, a desco
nocer su naturaleza de relación jurídica continua. El proceso 
es una relación jurídica que avanza gradualmente y que se 
desarrolla paso a paso. Mientras las relaciones jurídicas pri
vadas que constituyen la materia del debate judicial, se pre
sentan como totalmente concluidas, la relación jurídica proce
sal se encuentra en embrión y va desarrollándose mediante 
una serie de actos, de modo que está en un constante movi
miento y transformación.

Esta doctrina de B u l o w , cuyos lineamientos fundamentales 
acabamos de exponer, fue recibida en Italia por C h io v e n d a , 
fundador de la escuela sistemática de derecho procesal, quien 
la hizo el centro de su sistema y de su doctrina sobre el pro
ceso, desenvolviendo su noción hasta sus últimas consecuencias, 
examinando su naturaleza, su contenido, los sujetos de reía-

( 3 7 )  Cfr. VON BULOW, Oskar. La teoría de las excepciones procesales y  
los presupuestos procesales. Trad. Castellana de ROSAS LICHTSCHEIN, Migue] 
Angel. EJEA. Buenos Aires. 1964. Págs. 1 y 2.
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ción, la constitución de la misma, y el desarrollo, trámites y 
fin de la relación (3S).

a. En cuanto a su naturaleza, C h io v e n d a  nos dice que la 
relación jurídica procesal es una relación autónoma y com
pleja, que pertenece al derecho público. Es autónoma porque 
tiene vida y condiciones propias, independientes y diferentes 
de la existencia de la voluntad concreta de ley afirmada por 
las partes. Una cosa es la acción y otra la relación procesal. 
Aquélla corresponde a la parte que tiene razón; ésta es fuente 
de derechos y obligaciones para todas las partes. Es compleja, 
por cuanto no comprende un solo derecho u obligación, sino 
un conjunto indefinido de derechos como sucede con muchas 
relaciones, aún de derecho civil (la sociedad); pero todos estos 
derechos coordinados a un fin común, que recoge en unidad 
todos los actos procesales. Y pertenece al derecho público por
que se deriva de normas que regulan una actividad pública.

b. En cuanto a su contenido, nos dice C h io v e n d a , que el 
deber fundamental que constituye como el esqueleto de toda 
relación procesal, es el deber del Juez de proveer las deman
das de las partes. Al Juez corresponde el deber de hacer todo 
lo necesario en el caso concreto para proveer (oír las partes, 
asumir las pruebas, etc.). Este deber forma parte del oficio 
del Juez, corresponde al Juez con relación al Estado y está 
garantizado por la responsabilidad penal y civil del Juez que 
se niega a proveer, aún bajo pretexto de silencio, oscuridad, 
contradicción o insuficiencia de la ley.

c. En cuanto a los sujetos de la relación procesal, dice 
que tiene al menos tres: el órgano jurisdiccional (Juez) y las 
partes (actor y demandado). Pero podemos encontrar más per
sonas del lado del actor o del lado del demandado (litis-con
sorcio activo o pasivo), o de ambos lados (litis-consorcio mix
to). Otras veces un interesado puede intervenir en una relación 
procesal ya existente originalmente entre dos sujetos y pedir 
por su cuenta, en favor propio, la actuación de la ley (inter
vención voluntaria, tercería); o puede ser llamado el tercero 
por una de las partes para que intervenga en la relación (in
tervención forzada, cita de saneamiento o garantía), etc.

(38) Cfr. CHIOVENDA. Principios de Derecho Procesal Civil. Trad. de 
CASAIS Y  SANTALO. Madrid. Tomo I, págs. 123 y  sigtes.



163 ABISTIDES RENGEL ROMBERG

d. En cuanto a su constitución, la relación procesal se 
constituye con la demanda, en el momento en que es comu
nicada a la otra parte, puesto que no se puede estatuir en juicio 
si no es oída o al menos citada la parte contra quien se ha 
propuesto la demanda. Pero para que pueda constituirse la 
obligación del Juez de proveer las demandas, se requiere, ade
más de una demanda perfecta y regularmente notificada al 
demandado, que es el acto constitutivo de la relación, algunas 
condiciones que se llaman presupuestos procesales, tales como 
la competencia del órgano jurisdiccional, la capacidad procesal 
de las partes, y en algunos casos, el poder de pedir en nombre 
propio la actuación de una voluntad de ley que garantice un 
bien a otros (sustitución procesal), a falta de los cuales la 
relación no tiene validez formal y se hace nulo todo el proceso.

e. Y finalmente, la relación procesal es una relación en 
movimiento, en acción. Mientras las partes y el Juez se ocu
pan de la relación sustancial que es objeto del juicio, viven 
ellos mismos en una relación que desarrollan con su actividad. 
La relación se desarrolla pues, mediante la serie de actos de 
las partes y del Juez que son necesarios para llegar al pro
nunciamiento de la sentencia. Pero la relación puede transfor
marse bien objetivamente (cambio del objeto de la controver
sia), bien subjetivamente (cambio de las partes o del Juez); 
y puede interrumpirse (muerte de una de las partes) o para
lizarse.

Por último, la relación puede extinguirse: bien por vía 
normal (sentencia), bien por medio de equivalentes (transac
ción, concilación, desistimiento de la acción, convenimiento en 
la demanda).

Esta teoría del proceso como relación jurídica, puede con
siderarse dominante en el campo procesal, no obstante las crí
ticas que desde varios ángulos se formulan a esta teoría y las 
posiciones y doctrinas que han aparecido con posterioridad, 
especialmente la teoría del proceso como situación jurídica. Sin 
embargo, en lo que no existe acuerdo unánime entre los sos
tenedores de esta teoría, es en la forma de concebir la rela
ción misma.

Así, mientras algún autor ( K o h l e r )  considera que la rela
ción es solamente entre el actor y el demandado, de modo que
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puede representarse como dos líneas paralelas que corren del 
actor al demandado y del demandado al actor:

Actor Demandado

Por otra parte se sostiene que tales vínculos no pueden 
expresarse con líneas paralelas sino en forma de ángulo, de 
modo que se comprenda también en la relación al Juez que 
es un sujeto necesario de ella y hacia el cual se dirigen las 
partes sin entrar en directa comunicación o vinculación las 
partes entre sí ( H e l l w i g ) :

JUEZ

ACTOR DEMANDADO

Y finalmente una tercera posición considera que la rela
ción procesal es triangular. No se trata solamente de vincula
ción de las partes al Juez y del Juez a las partes, sin nexo o 
ligamen de las partes entre sí. Y se sostiene que existen víncu
los entre las partes, que vienen a cerrar el triángulo ( W a c h -  
C h io v e n d a ) .

JUEZ 

1! \\
---------------- »

ACTOR DEMANDADO 
<------------

Estos gráficos nos demuestran —dice C o u t u r e — que el hecho 
de que el proceso sea una relación jurídica, no obsta a que, 
en su unidad, se halle compuesto de un conjunto de relacio
nes jurídicas menores que ligan no solamente a las partes con
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el órgano de la jurisdicción, sino también a las partes entre sí, 
pudiendo considerarse correcta esta última proposición (39).

.............

15. EL PROCESO COMO SITUACION JURIDICA

La teoría que concibe al proceso como una situación jurí
dica se debe a J a m e s  G o l d s c h m id t , quien dedicó a su expo
sición un famoso libro publicado en Berlín en 1925, titulado 
El proceso como situación jurídica, cuyo pensamiento funda
mental se condensa luego en 1936 en una obra en castellano 
publicada en España por la Editorial Labor, S.A., titulada 
“Teoría General del Proceso

G o l d s c h m id t  comienza la construcción de su teoría, con una 
crítica de la doctrina de la relación jurídica procesal y sostiene 
que este concepto no tiene ninguna trascendencia ni con res
pecto a sus presupuestos, ni con respecto a su contenido.

Los llamados presupuestos de la relación jurídica procesal 
o “presupuestos procesales”, entre los cuales contempla B u l o w  
a la competencia del Juez y a la capacidad procesal de las 
partes, no son tales presupuestos del proceso, dice G o l d s c h m id t , 
sino más bien presupuestos de una decisión sobre el fondo. La 
falta de estos requisitos no obsta a la constitución del proceso, 
sino a una decisión sobre el mérito o fondo de la causa.

Es verdad que según la Ley de Enjuiciamiento Civil espa
ñola, y también según las leyes de procedimiento latinoameri
canas derivadas de aquélla, la inexistencia de estos “presu
puestos” son objeto de excepciones dilatorias (Art. 248 C.P.C. 
venezolano) y que estas excepciones suspenden el curso de la 
demanda, cuando el demandado las propone en el término 
legal; sin embargo, transcurrido el término sin que el deman
dado haya propuesto la excepción, la cuestión puede resol
verse todavía como cuestión previa al fondo, porque la falta 
de los presupuestos procesales impide una decisión sobre el 
fondo, pero no impide que la relación surja aunque sea a los 
limitados efectos de declararse la inexistencia de aquellos re
quisitos (40).

Tampoco en cuanto a su contenido tiene trascendencia el

(so) COUTURE. Fundamentos cit., pág. 135.
(40) Cfr. GOLDSCHMIDT^ Teoría General del Proceso, págs. 18-19.
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concepto de relación jurídica procesal. Es verdad que incumbe 
al Juez la obligación de conocer la demanda, pero para fundar 
esta obligación —dice G o l d s c h m id t— no se precisa una rela
ción procesal. Tal obligación se basa en el Derecho público, 
que impone al Estado el deber de administrar justicia median
te el Juez, cuyo cargo, a su vez, le impone al mismo tiempo, 
obligaciones frente al Estado y al ciudadano. No se puede decir 
que estas obligaciones no tengan correlatividad con ningún 
derecho subjetivo. Al contrario, en el Estado de derecho esa 
correlación existe; pero la infracción de estas obligaciones, la 
lesión de esos derechos, particularmente la denegación de jus
ticia, es de mera índole pública criminal o civil, pero no pro
cesal, y los medios para hacerla valer caen fuera del trámite 
regular de los recursos (41).

Finalmente, tampoco incumbe a las partes obligaciones pro
cesales. Es verdad —dice G o l d s c h m id t— que en el Derecho roma
no, y hasta las postrimerías de la Edad Media, el demandado 
tenía obligación de cooperar a la litis-contestatio, y dar inicio vo
luntariamente a las fases del proceso que hace posible una senten
cia sobre el fondo. Pero en el proceso moderno no existe ya una 
obligación del demandado de someterse a la jurisdicción estatal, 
sino un estado de sujeción a la misma. Por eso la no comparecen
cia del demandado no implica otra consecuencia que la continua
ción del pleito sin su presencia (juicio en rebeldía, proceso contu- 
macial, confesión ficta). La “obligación” del demandado de coope
rar a la litis-contestatio ha sido sustituida por la “carga” de 
comparecer y contestar a la demanda, la cual se impone al 
demandado en su propio interés. Mucho menos incumben obli
gaciones al demandante, sino solamente cargas, especialmente 
la de afirmar hechos en la demanda, la de aportar pruebas, etc. 
Estas cargas son imperativos del propio interés, de las cuales 
3a parte tiene que desembarazarse si quiere obtener una ven
taja procesal o prevenir un perjuicio en su situación proce
sal (42).

Partiendo de esta crítica, G o l d s c h m id t  elabora su teoría de 
que el proceso no es una relación jurídica sino una situación 
jurídica, esto es: “El estado de una persona desde el punto de

(4 i) Cfr. GOLDSCHMIDT, ob. cit., págs. 19-20.
(i = ) Cfr. GOLDSCHMIDT, ob. cit., págs. 20-21-22.
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vista de la sentencia judicial que se espera con arreglo a las 
normas jurídicas” .

Para explicar su teoría, G o l d s c h m id t  advierte, que el es
pectáculo de la guerra le deparó el convencimiento de que el 
vencedor puede llegar a disfrutar un derecho que se legitima 
por la sola razón de la lucha. En tiempo de paz el derecho es 
estático y constituye algo así como un reinado intocable: esta 
situación del derecho político se proyecta en forma idéntica 
al orden del derecho privado. Pero estalla la guerra y entonces 
todo el derecho se pone en la punta de la espada: los derechos 
más intangibles quedan afectados por la lucha y todo el dere
cho, en su plenitud, no es sino un conjunto de posibilidades, 
de cargas y de expectativas. De la misma manera, también en 
el proceso, el derecho queda reducido a posibilidades, cargas y 
expectativas, ya que no otra cosa constituye ese estado de incer- 
tidumbre que sigue a la demanda y que hace que, en razón 
del ejercicio o de la negligencia o abandono de la actividad, 
pueda ocurrir que, como en la guerra, se reconozcan derechos 
que no existen.

Esta metáfora tan expresiva, le permite a G o l d s c h m id t  dis
tinguir después una doble naturaleza de las normas jurídicas: 
por un lado, las normas jurídicas representan imperativos 
-a los ciudadanos, y por otro son medidas para el juicio del 
Juez. La primera cualidad conviene a las normas jurídicas, en 
cuanto se refiere a su función extrajudicial (consideración es
tática o material del derecho). De la segunda cualidad ha de 
partir la consideración dinámica o procesal.

Ahora bien, cuando el derecho se considera como medio del 
arbitrio judicial, como medida para el juicio del Juez, todos 
los nexos jurídicos han de consistir en una relación con la sen
tencia judicial esperada, es decir, que estriban en la expectati
va de la conducta del Juez, del partido que tomará y, en últi
mo término, de la sentencia que dicte.

De aquí deduce G o l d s c m h id t  los verdaderos nexos procesa
les de las partes, que hace consistir no ya en derechos y obli
gaciones en el sentido tradicional, sino en expectativas, posi
bilidades, cargas y liberaciones de cargas procesales, que son 
las categorías jurídicas creadas por G o l d s c m h id t  para la cons
trucción de su teoría del proceso como situación jurídica.

Así pues, los nexos jurídicos de los individuos que se cons
tituyen correlativamente en el proceso, son: eocpectativas de
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n n a  sentencia favorable o perspectivas de una sentencia desfa
vorable. La expectativa de una sentencia favorable depende 
regularmente de un acto procesal anterior de la parte intere- 
da, que se vé coronado con el éxito. Al contrario, la perspectiva 
de una sentencia desfavorable depende siempre de la omisión 
de un acto procesal de la parte interesada. La parte que se 
encuentra en situación de proporcionarse mediante la realiza
ción de un acto una ventaja procesal, y en definitiva una sen
tencia favorable, tiene una posibilidad u ocasión procesal. Por 
el contrario, cuando la parte tiene que ejecutar un acto para 
prevenir un perjuicio procesal, y en definitiva una sentencia 
desfavorable, le incumbe una carga procesal.

La expectativa de una ventaja procesal y en último término 
de una sentencia favorable, la dispensa de una carga procesal 
y la posibilidad de llegar a tal situación por la realización de un 
acto procesal, constituyen pues, para G o l d s c h m id t , los derechos 
en el sentido procesal de la palabra; y por otro lado, la nece
sidad de una actuación para prevenir un perjuicio procesal, y 
en último término, una sentencia desfavorable, representa una 
carga procesal, que corresponde al concepto material del deber 
o de la obligación.

Estas categorías procesales no caen bajo el concepto de la 
relación jurídica en el sentido tradicional, es decir, no son ni 
sometimientos bajo imperativos ni poderes sobre tales; ellas 
representan más bien, situaciones jurídicas, esto es, el estado 
de una persona desde el punto de vista de la sentencia judi
cial que se espera con arreglo a las normas jurídicas (43).

Esta doctrina del proceso como situación jurídica ha sido 
criticada desde diversos ángulos, sobre todo por los sostene
dores de la doctrina de la relación jurídica procesal.

Se ha dicho que la imprésión más viva que se tiene leyen
do el libro de G o l d s c h m id t  es la de que el autor mira el pro
ceso no como debería ser según el derecho procesal, sino como 
el proceso, independientemente y fuera del derecho, se reduce 
a ser en la realidad práctica, a consecuencia de las imperfec
ciones del Juez que no sabe o no quiere decidir según el de
recho, y de la mayor o menor destreza con que las partes con
siguen aprovechar las circunstancias y utilizar en su prove-

(43) Para todo este desarrollo véase la citada obra de GOLDSCHMIDT, es
pecialmente el Capítulo IV, págs. 43-63.
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cho los institutos judiciarios que por definición deberían ser
vir solamente a la justicia (i4).

Sin embargo, el mismo C a l a m a n d r e i , en un estudio poste
rior admite que si bien las leyes procesales son dictadas en el 
interés público de la justicia, no se puede desconocer que en el 
proceso las partes persiguen fines más limitados y egoístas, 
algunas veces contrapuestos a aquél fin superior, y que el pro
ceso tiene una estructura dialéctica, admirablemente presentada 
por G o l d s c h m id t  en su obra fundamental, en virtud de la cual 
toda iniciativa tomada por una de las partes abre a la contra
parte la posibilidad de cumplir otra iniciativa destinada a reba
tir la anterior, en tal forma que cuando en el proceso mi ad
versario realiza un acto, yo me encuentro, por efecto de su 
acto, en una situación diversa de aquella en que me encontra
ba antes de él: no puedo ignorarlo, porque si no reacciono en 
algún modo, mi inercia me podrá perjudicar, pero si quiero 
reaccionar, puedo hacerlo de varias maneras, porque tengo la 
elección entre varias posibilidades que aquel acto me abre.

Y si bien C a l a m a n d r e i  sostiene que esta dialéctica del pro
ceso no destruye la exactitud de la teoría de la relación jurídica 
procesal en cuanto se refiere al núcleo central de ella que es 
el deber del Juez de proveer y el correspondiente derecho 
de las partes de obtener que el Juez provea, admite finalmente 
que el contenido concreto de esta obligación del Juez se plasma 
dialécticamente en correspondencia con las situaciones jurídi
cas creadas por la concurrente actividad de las partes, según 
la variable puntuación de su juego (45).

Más recientemente, el mismo C a l a m a n d r e i , confiesa, que al 
releer hoy, a la distancia de más de veinte años la nota que 
escribió sobre el libro de G o l d s c h m id t  a poco de aparecer, no 
se sentiría capaz de confirmar íntegramente las reservas que 
expresó entonces sobre la teoría de la situación jurídica, y de
clara más bien que G o l d s c h m id t  ha conseguido construir una 
teoría que, aún siendo rigurosamente jurídica, es, sin embargo, 
más que cualquier otra, adherente a la realidad viva del pro
ceso de tipo dispositivo, en el cual la aleatoriedad del resultado 
final, dependiente del juego dialéctico de la actividad de las

( « )  CALAMANDREI. Il processo come situazione giuridica. Rivista di 
Diritto Processuale Civile. 1927, I., pàg. 219.

( « )  CALAMANDREI. Il processo come giuoco. Rivista di Diritto Proces
suale. 1950, I, pàgs. 23 y  sigtes.
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partes, no debe considerarse como una degeneración patoló
gica y excepcional que pueda ser descuidada en una reconstruc
ción de los institutos procesales secundum ius, sino que es una 
expresión esencial y característica del principio dispositivo, se
gún el cual el Juez debe juzgar “secundum allegata et pro
bata” (46).

Otros autores han tratado de conciliar la doctrina de la si
tuación jurídica con aquella de la relación procesal, y han sos
tenido que la teoría de la situación jurídica no se opone, antes 
bien, integra el concepto de relación jurídica procesal.

En Argentina, H u g o  A l s i n a  resume esta posición en los 
términos siguientes: “Podría decirse que el concepto de rela
ción jurídica considera el proceso en su aspecto estático, como 
el conjunto de facultades y deberes que vinculan a las partes 
con el propósito común de obtener una sentencia que decida 
la litis; el de situación jurídica considera el proceso en su as
pecto dinámico, referido a las distintas posiciones que, como 
consecuencia de su conducta, las partes ocupan recíprocamen
te en la relación procesal y que mejoran o empeoran en la es
peranza de una sentencia favorable, según que cumplan o de
jen de cumplir con las cargas procesales que constituyen alter
nativamente sus deberes y facultades (47).

16. EL PROCESO COMO ENTIDAD 
JURIDICA COMPLEJA

La teoría del proceso como entidad jurídica compleja, se 
debe a G a e t a n o  F o s c h in i , quien al formularla realizó también 
un esfuerzo de conciliación de las doctrinas de la relación jurí
dica procesal y de la situación jurídica.

F o s c h in i  p a r t e  d e  la  o b s e r v a c i ó n  e v i d e n t e  d e  q u e  l a  m á s  
in m e d i a t a  v i s i ó n  q u e  e l  p r o c e s o  o f r e c e  d e  s í  m i s m o  e s  la  d e  
u n a  pluralidad d e  e l e m e n t o s  ( a c t o s  v a r i o s ,  s i t u a c i o n e s  v a r i a 
d a s ,  r e la c i o n e s  d i v e r s a s )  y  c o n t e m p o r á n e a m e n t e  d e  u n a  uni

(*o) CALAMANDREI. Un maestro de liberalismo procesal. Revista de De
recho Procesal (Estudios en memoria d'e James Goldschmidt). Buenos Aires. 
1951. Voi. I, págs. 159 y  sigtes.

(47) ALSINA. La teoría de la situación jurídica no se opone, antes bien, 
integra el concepto de relación jurídica. Revista de Derecho Procesal. Buenos 
Aires. 1952. I, págs. 1-12.
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dad, en cuanto todos estos elementos están entre sí estrecha
mente coordinados. En este combinarse de la pluralidad con 
la unidad, en que reside la misma posibilidad de concebir el 
proceso como una entidad jurídica se centra el problema de su 
naturaleza.

La combinación de la pluralidad con la unidad indica ante 
todo —dice F o s c h in i—  que el proceso es una entidad jurídica 
compleja (4S).

Situación jurídica, acto jurídico y relación jurídica, no son 
para este autor, tres diversas entidades, sino tres distintas pers
pectivas de la misma realidad jurídica observada respectiva
mente o en su aspecto estático (el ser), o en su aspecto diná
mico (el devenir) o en su aspecto normativo (deber ser), y 
consecuencialmente el proceso, según sea la perspectiva desde 
la cual es observado, aparece constituido o por un complejo de 
situaciones jurídicas, o por un complejo de actos jurídicos o 
por un complejo de relaciones jurídicas.

Es necesario —dice F o s c h in i—  reducir estos elementos a un 
concepto unitario que los comprenda a todos, a fin de obtener 
un visión exacta acerca de la naturaleza jurídica del proceso.

Entre situación jurídica y acto jurídico, no existe otra dife
rencia sino la que se da entre el ser y el devenir y por tanto 
una diferencia de punto de vista, que en un caso es estático y  
en el otro dinámico. Acto y situación son dos perspectivas de la 
misma realidad jurídica vista en su dinámica y en su estática, 
pero siempre en su aspecto concreto.

Pero la realidad jurídica puede ser considerada también 
de modo abstracto (normativo), y en tal caso ella se presenta 
como “relación jurídica” . La relación jurídica está constituida 
por la visión normativa de la realidad, esto es, por la consi
deración de la realidad en función de las normas que la cali
fican. La relación jurídica no es otra cosa que la misma situa
ción jurídica en su deber ser. Situación jurídica, acto jurídico 
y relación jurídica representan pues la misma realidad jurídi
ca bajo los tres diversos aspectos del ser, del devenir y del 
deber ser.

El proceso es por consiguiente, una entidad jurídica com
pleja, porque: a) desde un punto de vista (abstracto) norma

(48) FOSCHINI. Natura giuridica del processo. Rivista di Diritto Pro
cessuale. 1948. I, pàg. 110.
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tivo es una relación jurídica compleja; b) desde un punto de 
vista (concreto) estático es una situación jurídica compleja; y 
c) desde un punto de vista (también concreto pero) dinámi
co es un acto jurídico complejo ( 49).

A esta posición sostenida por F o s c h in i , se ha observado, que 
la consideración de un instituto jurídico como fenómeno com
plejo constituye, normalmente, el punto de partida de cual
quier examen de carácter doctrinal. Que todos los fenómenos 
jurídicos son más o menos complejos. Que la calificación de un 
instituto como entidad compleja no es, virtualmente, una ca
lificación. Que el proceso es sin duda complejo, pero que con 
esta proposición sólo se fija un punto de partida. Que la in
quietud científica consiste precisamente en proceder por suce
sivas descomposiciones y reconstrucciones, a aislar elementos 
y coordinarlos de nuevo para volcarlos luego en la gran unidad 
de la ciencia (60).

17. EL PROCESO COMO INSTITUCION

La doctrina que concibe al proceso como una institución se 
debe fundamentalmente a J a im e  G u a s p , quien la desenvuelve 
en sus “Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil” es
pañola.

Sostiene G u a s p  que el proceso no debe concebirse como una 
relación ni como una situación, sino como una institución ju
rídica. Entiende este autor por institución, un complejo de ac
tividades relacionadas entre sí por el vínculo de una idea común 
objetiva, a la que figuran adheridas, sea esa o no su finalidad 
específica, las diversas voluntades particulares de los sujetos 
de quienes procede aquella actividad (51).

La institución se compone pues, de dos elementos: la idea 
objetiva, situada fuera y por encima de la voluntad de los su
jetos, y el conjunto de estas voluntades, que se adhieren a 
dicha idea para lograr su realización.

(«o) Un desarrollo más amplio de estos conceptos hizo luego FOSCHINI 
en su estudio “ La complessione del processo”  en la misma Eivista di Diritto 
Processuale. 1949.1, pág. 16 y sigtes.

(so) Cfr. COUTURE. Fundamentos, 3’  ed. pág. 140.
(s i )  Cfr. GUASP. Ob. cit., Voi. I, pág. 22.
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Como consecuencias fundamentales de la naturaleza institu
cional del proceso, G u a s p  formula las siguientes:

a. El proceso es una realidad jurídica de tendencia perma
nente; pueden nacer y extinguirse continuamente procesos con
cretos, pero la idea de una actuación estatal de pretensiones 
fundadas sigue siempre en pie.

b. El proceso tiene carácter objetivo; su realidad se de
termina, no por la actitud de las voluntades a las que se debe 
la actividad que lo integra, sino por la significación de la idea 
objetiva, superior a dichas voluntades.

c. El proceso no sitúa a los sujetos que en él intervienen 
en un plano de igualdad o coordinación, sino en un plano de 
desigualdad o subordinación; la idea jerárquica es también con
sustancial con el concepto de proceso.

d. El proceso no es modificable en su contenido por las 
voluntades de los sujetos procesales, sino dentro de límites re
ducidos que no pueden, en modo alguno, extenderse a la alte
ración de la idea fundamental del mismo.

e. El proceso es adaptable a la realidad de cada momento, 
sin que la consideración del respeto a situaciones subjetivas 
anteriores tenga la misma fuerza que en una relación de tipo 
contractual.

Esta concepción del proceso como institución, contó durante 
un período de tiempo con la adhesión entusiasta de C o u t u r e , 
quien dedicó a ella un cuidadoso estudio (52); mas en la tercera 
edición (postuma) de su obra Fundamentos del Derecho Pro
cesal Civil, aparecida en 1958, C o u t u r e  confiesa, con humildad 
científica que le honra, que su pensamiento en este punto, ha 
debido plegarse en retirada, por lo menos hasta el día en que la 
concepción institucional del derecho proyecte sus ideas hacia 
planos más rigurosos de la dogmática jurídica (53).

En efecto, la palabra institución se emplea en multitud de 
acepciones y estas imprecisiones del léxico —dice C o u t u r e —  
son incompatibles con el rigor de pensamiento con que debe 
trabajar el jurista. El vocablo institución — nos dice C o u t u r e —  
tiene una primera acepción común y directa, equivalente a

( 52 ) c f r .  COUTURE. El proceso como institución. Studi in onore di Enrico 
Redenti. Milano. Giuffre. 1951. Voi. I, pàg. 351 y  sigtes. Idem. Fundamentos, 
2“ ed. 1951, y también: Introducción al estudio del proceso civil. Depalma. Bue
nos Aires. 1949. Pàg. 81 y  sigtes.

(53) Cfr. COUTURE. Fundamentos, 3» ed., pàg. 145.



EL PROCESO CIVIL 179

instituto, creación, organización; son instituciones, en este sen
tido, la familia, la empresa, el Estado. En esta acepción pri
maria y elemental se puede decir que el proceso es una insti
tución, pero a partir de ese instante comienzan los equívocos, 
porque la concepción institucional del derecho, se apoya en 
una serie de supuestos más sociológicos que jurídicos. A través 
de ellos lo que se desea es acentuar el predominio de los valo
res que interesan a la comunidad sobre los que interesan al 
individuo, y de ello surge que la concepción puede ser utili
zada desde las ideologías políticas de extrema izquierda hasta 
las de extrema derecha, para la justificación de sus postulados; 
desde la concepción católica o protestante, hasta la agnóstica 
o atea. El vocablo institución —concluye C o u t u r e — sólo puede 
ser utilizado en su acepción común y genérica, pero esto no 
excluye la concepción del proceso como relación jurídica.

18. EL PROCESO COMO CONDUCTA

Ha transcurrido ya casi un siglo desde que en 1868 B u l o w  
inició la construcción científica del Derecho Procesal Civil con 
la teoría de la relación jurídica procesal.

Durante todo este largo período hemos asistido a una cons
tante proliferación de teorías y posiciones que tratan de ex
plicar la esencia del proceso civil, sin que hasta hoy se haya 
logrado un acuerdo entre los procesalistas. Sigue siendo vale
dera la observación de A l c a l a - Z a m o r a  y  C a s t il l o , al señalar 
que del proceso sabemos donde está pero no lo que es (si una 
relación o una situación jurídica, etc.).

Sin embargo, un nuevo aliento en la investigación cientí
fica del proceso civil nos llega de la filosofía jurídica contem
poránea, especialmente en su extensión egológica, desarrolla
da por Cossio y su escuela jusfilosófica en Argentina, que al 
replantear toda la problemática de la delimitación ontològica 
del proceso judicial, lo considera como el conjunto de conduc
tas que intervienen organizadamente en la creación de una 
norma por el Juez.

La noción del proceso, así considerado, es correlativa de la 
noción de la jurisdicción. El proceso adquiere relevancia en 
la ciencia jurídica, sólo en cuanto se forma con motivo de 
requerirse y prestarse la función jurisdiccional del Estado. Si
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la jurisdicción es la función estatal destinada a crear los con
dicionamientos lógico-imputativos concretos necesarios para 
captar la significación jurídica de la conducta de los particula
res, el proceso civil no es más que la vía de creación de aque
llos condicionamientos, vale decir, el conjunto de conductas que 
intervienen organizadamente en la creación de una norma por 
el Juez.

Examinemos el alcance de esta definición:
a. En ella se destaca primeramente que el proceso es un 

conjunto de conductas. En el proceso no interviene una con
ducta sola, sino tantas cuantos son los sujetos procesales. El 
proceso no lo hace solamente el Juez, o el demandante o el 
demandado, aisladamente considerados, sino que el proceso lo 
hacen principalmente estos tres sujetos. Otras conductas pue
den intervenir también eventualmente en el proceso (testigos, 
peritos, intérpretes, asesores, fiscales, etc.) y el conjunto de 
todas estas conductas constituyen el proceso.

Tradicionalmente el proceso es considerado en su solo as
pecto normativo (relación jurídica, situación jurídica) porque 
se identifica Derecho y Norma, lo jurídico con lo normativo.

La consideración del fenómeno jurídico procesal como con
junto de conductas, es un capítulo de la problemática más 
general que plantea la consideración del Derecho como con
ducta (54).

Cuando se aspira a hacer del Derecho una ciencia, no puede 
seguirse conceptuando el Derecho como Norma, porque gnoseo- 
lógicamente se hace imposible la Ciencia Jurídica, a menos que 
ésta se resuelva en pura lógica.

El jurista —se afirma— no puede conocer la norma con va
lidez universal. Una norma vigente hoy, se deroga mañana. 
Una norma vigente aquí, regula un mismo fenómeno jurídico 
en diferente forma que una norma vigente allá. El conocimien
to que el jurista tiene de la norma, puede ser cierto, pero no 
puede decirse que ofrezca validez universal. La única versión 
de validez universal que puede darse de la norma, se hace po
sible considerando ésta en su aspecto formal, como entidad

(54) Cfr. COSSIO. La teoría egológica del derecho y el concepto jurídico 
de la libertad. Buenos Aires. 1944. IDEM. El derecho en el derecho judicial, 
2» ed. Buenos Aires. 1959. Cfr. IBAÑEZ DE ALDECOA. Meditaciones sobre la 
cientificidad dogmática del derecho procesal. Buenos Aires. 1954.
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intelectual, como juicio. Pero esta versión formal, normativa, 
si nos proporciona la universalidad del conocimiento jurídico, 
nos resuelve la Ciencia Jurídica en pura y formal lógica.

Por ello, el objeto de la Ciencia Jurídica debe situarse en 
la conducta humana, y a su vez, el objeto de la Ciencia Jurí
dica procesal, en las conductas que intervienen en el proceso 
civil.

Dentro de esta concepción, las normas no son más que unas 
categorías lógicas de las cuales se sirve el jurista para conocer 
jurídicamente las conductas. En otras palabras, las normas son 
el medio de conocimiento de las conductas.

Un sencillo ejemplo muestra la verdad de este aserto: un 
marido y su mujer celebran un contrato de compra-venta so
bre un bien propiedad del marido. Deseamos saber la posibi
lidad o imposibilidad jurídica de celebrar este contrato. Acu
dimos al Código Civil, y encontramos la norma del Artículo 
1.481 que lo prohíbe. Analicemos lo ocurrido: hemos querido 
conocer (objeto) la relevancia jurídica de las conductas que 
intervienen en el contrato; hemos recurrido (medio) a la nor
ma, y hemos podido saber (conocimiento) que tal contrato no 
está permitido.

Otro ejemplo: En un proceso civil, el Juez es recusado por 
una de las partes y no obstante, el Juez ordena seguir el curso 
de la causa. Deseamos conocer la relevancia jurídica de esta 
conducta del Juez. Acudimos al Código de Procedimiento Civil 
y encontramos la norma del Artículo 118 que prohíbe la con
tinuación de la causa. Analicemos lo ocurrido: hemos querido 
conocer (objeto) la relevancia jurídica procesal de la conducta 
del Juez; hemos recurrido (medio) a la norma, y hemos po
dido saber (conocimiento) que tal conducta no está permitida.

b. Las conductas que intervienen en el proceso civil, lo 
hacen organizadamente y no en forma anárquica ni discrecio
nal. Hemos visto que el proceso no escapa a la exigencia de 
certeza que es esencial al derecho. Esta exigencia de certeza 
requiere la organización de las conductas que intervienen en 
el proceso. La organización se logra solamente si las conduc
tas individuales de los varios sujetos procesales se realizan 
bajo ciertas formas de expresión y en ciertas condiciones de 
lugar y de tiempo, que permitan a cada sujeto conocer con 
seguridad la conducta realizada por los demás, de tal modo
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que cada conducta de los sujetos procesales esté justificada 
por la precedente, y a su vez dé ocasión a la que le sigue.

Para valorar si las conductas se cumplen organizadamente 
en cuanto a su forma de expresión, al lugar y al tiempo de 
realizarse, hemos de acudir a las normas contenidas en el Có
digo de Procedimiento Civil que crean tales condicionamien
tos formales.

Así, por ejemplo: en un proceso pendiente, el Juez pro
nuncia su fallo definitivo, y al octavo día la parte perjudicada 
introduce apelación contra la sentencia. Deseamos conocer (ob
jeto) la relevancia jurídica de la conducta de la parte. Acudi
mos (medio) al Código de Procedimiento Civil y encontramos 
el Artículo 177 que fija en cinco días el término para apelar. 
Así sabemos (conocimiento) que la conducta de la parte es 
irrelevante por no estar realizada conforme a los condiciona
mientos temporales en que ha debido realizarse.

c. Las conductas intervienen organizadamente en la crea
ción de una norma por el Juez. Para captar la significación 
jurídica de las conductas, es necesario acudir a los condicio
namientos lógico-imputativos (normas) que sirven para va
lorar las conductas. Estos condicionamientos son creados me
diante la intervención de ciertas conductas y mediante un pro
cedimiento, en forma organizada. En la estructura del Estado 
moderno, la creación de tales presupuestos lógico-imputativos 
se realiza en diversos planos, siguiendo una cierta gradación 
jerárquica que especializa cada vez más el acto de creación. 
Esta gradación ha sido concebida en forma piramidal, de modo 
que partiendo de una primera categoría normativa (Consti
tución) que contiene los conocimientos lógico-imputativos su
periores, se va descendiendo en la actividad creativa hacia 
planos inferiores cada vez más concretos. Así, las conductas 
que crean los condicionamientos legales que sirven para valo
rar otras conductas, encuentran su presupuesto lógico-imputa
tivo en la Constitución; las conductas que crean los condicio
namientos lógico-imputativos contractuales para valorar deter
minada conducta concreta de los contratantes, encuentran sus 
presupuestos lógico-imputativos en la Ley, y del mismo modo, 
las conductas del Juez y de las partes, que intervienen en la 
creación de los condicionamientos lógico-imputativos que sir
ven para valorar las conductas de las partes en conflicto y que 
constituyen el objeto de la jurisdicción, encuentran sus presu
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puestos en la Ley (material y procesal). Por tanto, el proceso, 
que es la vía para la creación de tales condicionamientos, es 
por ello mismo la vía de creación de una norma, la más con
creta y específica que puede darse en el proceso creativo de 
los condicionamientos legales.

19. LA FUNCION DEL PROCESO

El estudio de la función del proceso trata de aclarar para 
qué sirve el proceso, esto es, responder a la interrogación acer
ca de la finalidad del proceso. Si el estudio de la estructura nos 
muestra cómo es el proceso, y el de su naturaleza nos enseña 
qué es el proceso, el de la función nos aclara para qué sirve, 
o sea cuál es su fin.

Esta cuestión de la finalidad del proceso, se plantea por 
algunos autores más bien a propósito de la finalidad de la ju
risdicción, o sea a propósito de la finalidad que se propone el 
Estado, cuando, con carácter de Juez, ejerce la función juris
diccional. Se observa que el proceso como tal no tiene un fin. 
Que cuando se habla de un fin, queremos referirnos siempre 
a un sujeto volente que se lo propone; y como en el proceso son 
varios los sujetos que intervienen (el Estado, representado por 
el Juez, y las partes: actor y demandado) es natural que cada 
uno de ellos se proponga un fin diferente, y por tanto, no hay 
un fin del proceso sino fines de los sujetos procesales (55).

Haciendo abstracción de la conveniencia de uno u otro en
cuadre sistemático de esta cuestión, vamos a tratar del fin del 
proceso, pensando no en un proceso concreto, con existencia 
en el espacio y en el tiempo, ni en los fines concretos que los 
sujetos procesales pueden perseguir en él, sino en el proceso 
civil como institución jurídica permanente, con existencia en 
toda sociedad jurídicamente organizada.

Tradicionalmente, dos posiciones antagónicas se dividen el 
campo doctrinal en relación al fin del proceso: la posición 
objetiva, que sostiene que la finalidad del proceso es la actua
ción del derecho objetivo, y la posición subjetiva, que enseña

(55) Cfr. CALAMANDREI. Istituzioni, cit. Voi. I, pág. 64. Cfr. ROCCO, A l
fredo. La Sentencia Civil. Trad. Esp. de OVEJERO. México, pág. 42.
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por el contrario, que la finalidad del proceso debe situarse en 
la defensa de los derechos subjetivos.

La teoría objetiva la resume C h io v e n d a  sosteniendo que en 
el proceso se desarrolla una función pública: la actuación de 
la ley, o sea, del derecho en sentido objetivo. A lo cual no se 
opone el hecho de que el proceso civil se inicia sólo a instan
cia de parte interesada y no de oficio, porque una cosa es la 
naturaleza de una función y otra el interés en su desarrollo 
en el caso concreto. El primer interesado en pedir la actuación 
de la ley es el particular, pero esto no priva que lo que él 
pide sea la actuación de la ley; del mismo modo que —hacien
do una comparación vulgar— si yo adquiero una cosa en el 
comercio, satisfago mi interés, pero el acto del comerciante, 
en sí mismo, no se encamina a este fin, sino a los fines gene
rales de su comercio (86).

La teoría subjetiva la sostiene en Italia S a tta , quien afirma 
que la jurisdicción tutela el interés privado que nace de la 
lesión del derecho, mediante la producción de una modificación 
jurídica que se llama sanción. El proceso es el modo de rea
lización de esta sanción, la serie de las modificaciones nece
sarias a la realización misma (*7).

Contra la teoría subjetiva que coloca en primer plano la 
defensa del derecho subjetivo, se ha observado recientemente, 
que ella confunde en parte el fin de la demanda con el fin del 
proceso como institución; el fin de la demanda —se observa— 
determina el objeto de un proceso singularmente considerado, 
no el fin del proceso como institución; la declaración de certeza 
y la realización de los derechos subjetivos y de las pretensio
nes, es una consecuencia de la garantía del derecho objetivo, 
a la cual tiende la institución procesal; en este sentido, se pue
de considerar como fin del proceso en un caso concreto, la

(56) Cfr. CHIOVENDA. P rincip ios... Trad. Esp. cit. Voi I, págs. 97-98. 
Esta posición es compartida en Italia por la escuela chiovendana en general, 
que la tomó de la escuela alemana, en la cual es sostenida por WACH, BULOW, 
KISCH y otros.

(57) Cfr. SATTA. Gli orientamenti pubblicistici della scienza del processo, 
en Rivista di Diritto Processuale Civile, 1937. I, pàgs. 32-49. Esta posición es 
compartida en Italia por SIMONCELLI^ CAMMEO y ROCCO, Alfredo. En fa 
vor de la orientación objetiva, publicista, y en contra de SATTA, véase a CRIS- 
TOFOLINI. A proposito di indirizzi nella scienza del processo. Rivista cit. 1937,
I, pàg. 105 y sigtes.
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garantía del derecho objetivo mediante la defensa del derecho 
subjetivo, que se funda en aquél (6S).

Como se vé, en esencia, la divergencia surgida entre los 
mantenedores de la teoría objetiva y de la subjetiva sobre 
los fines del proceso, radica en una divergencia de enfoque y 
de apreciación unilateral de los diversos intereses que entran 
en juego en el proceso. Aquellos que parten en su considera
ción de la apreciación del interés privado y por tanto, de una 
consideración privatista, acorde con la concepción del Estado 
liberal, consideran como fin del proceso, la defensa del dere
cho subjetivo de los particulares. En cambio, los que se hacen 
cargo del interés público que entra en juego en el proceso, 
y preconizan la concepción publicística de la jurisdicción, con
sideran como fin del proceso la actuación de la ley, la actua
ción del derecho objetivo.

Cualquiera que sea la concepción publicística que se sos
tenga sobre los fines del proceso, bien como actuación del de
recho objetivo, o ya como creación de una norma jurídica por 
el Juez, es obvio, que el interés individual y el público en el 
proceso, no deben considerarse como dos fuerzas en oposición, 
sino más bien como dos aspiraciones aliadas y convergentes, 
cada una de las cuales, lejos de buscar beneficios con daño 
para la otra, considera la satisfacción de la otra como con
dición de la satisfacción propia. De este modo —observa C a l a -  
m a n d r e i— el particular al buscar la satisfacción de su interés 
individual, colabora en la satisfacción del interés público del 
Estado, mientras el Juez al realizar el interés público del Es
tado, defiende al mismo tiempo el derecho subjetivo del par
ticular (B9).

El ligamen que asegura la colaboración de intereses públi
cos y privados en el proceso, está dado, según la más reciente 
interpretación, por la existencia de un interés o necesidad de 
tutela jurídica en el particular, que funciona como presupuesto 
general para la prestación de la tutela jurídica. En efecto, el 
Estado ejercita su potestad de decisión solamente cuando el 
solicitante tiene interés suficiente, esto es, una necesidad de

(58) Cfr. SCHONKE. II bisogno di tutela giuridica, en Rivista di Diritto 
Processuale. 1948. I, pág. 132.

(59) CALAMANDREI. Istituzioni, Vol I., págs. 109-110.
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ser tutelado. La necesidad de tutela jurídica, funciona pues, en 
el proceso, como un presupuesto general de la tutela misma, 
y en su eficacia práctica, este presupuesto coincide con los pre
supuestos procesales ordinarios, toda vez que su falta hace 
Inadmisible la demanda y no le da entrada al juicio (60).

( 60) Cfr. SCHONKE. II bisogno <Ji tutela giuridica, cit. Cfr. COUTURE. Fun
damentos, 3* ed., pág. 145. Cfr. Código de Procedimiento Civil venezolano:


